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ESCRITURA DE CONSTITUCION En la ciudad de Otavalo, hoy día 

VE COMAPARIA miércoles veintiocho de ásosto 

del dos míl rece, ante mi 

GE OTORGAN: AROGADO — JOSÉ FABIAN — SIMBAÑA 

PARLO JAVIER LOPEZ AYABACA, —NOTARIO — PRIMERO — DEL 

ANÑURADE Y OTROS CANTOR —CGTAVALO, —comparecen los 

señores PABLO JAVIER LOPEZ 

¿£ FAVOR DE: ANDRADE; (soltero); JUAN EDUARDO 

COMPAÑIA  —LOPEZ YEPEZ Y LOPEZ YEPEZ; (casado); Y MARIA 

ASOCIADOS =.A. ELGISA DEL CARMEN LOPEZ YEPEZ; 

ANTIA $ EH (soltera); de nacionalidad 

SE BIO TRES (OOPIAD ecuaboríana, mayores de edad, 

a ESCRITURA Ho. 00: idóneos, de ocupación Egresado, ES 

FACTURA Ho. Licey, en Ciencias de la _ LN
] pu
r 

cU
 

pa td
 

pa,
 sa 

Educación y Espleada Pública, 

con domáícilio en esta cíudad, 

SÉ sue propios y respectivos derechos A 

3 personaldeente doy ez y se pregenta para 

pública la giguíente sínuta cuyo tenor Gl
 

transcribo: SEÑOR NOTARTIO: 

  

(u
 v tan =l protocolo de esorituras públiocse a € cargo, Ss 1rva 

insertar ua de coaeriitución de compañia zm ima, sal t Ñ e 10d 0 

TE GS Cwmparecen a la celebración del presente contrato de 

ioepañia Anonísa y expresan su voluntad Jde fundarla las 

siguientes pereonas naturales, ecuatorianas, Mayporea de edad y 

domiciliadas en la cíudad de Útavalo: LOPEZ ANDRADE PABLO 

JAVIER, de estado civil soltero, portador de la cedula «le



ciudadania número 100363893-7: LOPEZ YEPEZ JUAN EDUARDO, de 

atado ciudadania número A
 

  

AA das compareciontes cuentan 00 fr
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ree.-S E 
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y los comparecientes 

conestbítuic la compañía andnisma UPEZ YEFEZ € A2ICIADOS 5. A, 

Xx AGMKCIARKES . £. La compañia 

CPU Das, a A 
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continuados. CAPITULO 

DENOMINACIÓN, — BR CILIO, —OBJERS AXIAL, —MEDERS, — DURACIÓN, 

td SOMICIOR. Yo LAANDBACIOÓN — Articulo — Prisero.- Aaturalez 

nacícnalidad y denomínación.— La denominación “ie la compañia 

utilizara en todas sue aperacione.s perá LOPEZ YEFEZ £ ASGCIADOS 

anónima de 

atorianas 

  

Yo por el pregente estatuto. en cuya btexko e le designará 

puaeteriormnte simplemente 1040 cia. OA frticulo 

Segundo. .— Esricilio.- El domicilio eerincipsi de la oompeñla es 

a
 eh jo
e el cantón de savalo, prorirscias de mubalbiora, epublica 

  

podrá seoteablecer, eur les. Epgerinias Y 

Luger del gailz o del extrantero. coaiore 2 la Lev y 6 =sle 

La coma den bro 

 



sus actividades 
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contempla lo síguiente: A) Gestión y 

Asesoria en seneral 2n Lomas Laborales, Financieros, 

iontebles, Tributaríca, Físcalea y ¿uridicos tanto de personas 

naturales y ¿uridicas, nacíonalez y extranjeras; Bit Dtras 

a0ctívidades de contabilidad, beneduria de libros, audítoria 

interna y *xterna y consultoria fiscal (procesamíento de 

nomina; Có Desarroilar procesos evaluatlivos «que involucren 

todas las esferas de actuación de —la Urscanización, desde laz 

marías, pasando por las estratégicas y hasta 

 reeultado; DY fervicios Poecíectarica: E) 

  

tación de anftsare; Fj La instalación de: 

eriíaz, clubes, agencias de viajes, hoteles, 

ante, centros coopwerciíales, cíudadelas y 

parques pecánicos de recreación. 13% La 

enpayue, 

ORO? Le 

de telefonia celular, 

suipoz, materiales, 

accesorios de — pístemas de | —cosunicación y 

se1 como de seguridad industrial; IX? De 

impresoras, (as compo: us partes, repuestos y 

csuminisablrog Fo todas las pbartez internas aque las integran, 

asi como de los sedícos para la conservación de la información: 

TRES e «qauípos e instrumentos sedícos y «quíirtreicos, 

sodícamentoa de La hunano Y animal, reactivo de 

laboratoríca, material de curacia equípos de radíosrafia, 

biomateriales odontológicos y menes e isplesentos de uso 

hoepitalario =.n CUATRO) e equipo esteciíal. contra



incendio. suministros para bomberos y seguridad industrial; 

CIAO De toda clase de exuíipos nauticos. de implementos para 

la pesca: SES? De toda clase de | Ínaup>S materíales y 

suministros para la industria Farmaceutica, metalmecánica, 

parnuTachupera, CABarosaera, ASPOpecuariaa, sanufacturados 

servindustriales Af alimenticios: SIETE > a productos 

sliíwenticios para consuso hiumaso vegetal y anísal; (CHO) Da 

libreros, equiros de imprenta y aus Frepuestons, asi coma de gu 

matería  conexa ipulpa, tinta; MUEVES Le tada clase de 

derivados de hidrocariuros, equipos de prosbección, exploración 

de recursos naturales; DIEZ: De productos lácteas ,. jugos de 

rutas, bebidas gaseosas. aguas mirerales y asua purificada; 

  

cy Pe ropa ecomieccionada y de tejidos, calzado y materias 

criswas aue los Componena: BACE Jj Be hielo en todas suas formas, 

tanto para elo conan» Pusnaso 008 para Cansueo industrial  ; 

  

e articulos 

deporiivaz;  GMNHBRCESY) De ismpiesentos, —tíles Y equipos de 

cFicina, Bue Pepuestos y accesorías; DIECISSIS: De mwenajes de 7 

casa y de todo tipo de juevotes; DIECIDIETES? e saquinarias y 

equipos industriales de la raspa cossetolósica, tsetalpecánica;s 

de artefactos domesticos y electrodomestico, ya Pepuestos y 

asccesorías: de auboamotores de cualquier tipo y de sequinarias 

a te
a e e 

dar
a] E LR fo
r do ha
a nEeueos para la explotación agricola, avicola y 

pecuariaz BIECINUEYES De articulos de bazar Perfumes y 

todo típo de ooRmmetlioos: VEJHIE 0? De ¿orfas, bisuteria y 

articulos (arms en da rasa de joreriaz YEIRTIUNGS — De 

productos dieteticos, asricolas +. induebrisles, en las ramas
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alimenticias. metalmecánica, textil y  agroindustrial;.—- H) 

Frestar asistencia ftecníca para mmwmtaje de instalaciones 

imtustriales, asl coso prestar eervícios de computación: 17 

kealízar la conetrucción de edificios residenciales y No 

residenciales y desás obras de ingeníecria oivíl; 0) Brindar 

servicios de asesoría en el área de: administración,  —panñejo 

de personal, computación. contabilidad, podra dar asesoramiento 

miniatrativo; E? Adaptación de programas 

informáticos a das necesidades de las clientes, es decír 

as díificación y configuración de una aplicación existente para 

gue pueda Furcionar adecuadamente 0o0n los sistemas de 

información de que JAdispúne el cliente; Li También podrá 

     
   
  

estructuradas: LL? leualmente rodrá 

Mí Servicios de 

dícidad y mercadeo; 

Fi Fervicios de 

de consulitorias, 
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ha
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básica y medía excepto nivel superior; 

eu objeto socíal. la compañia podrá 

FO omtratas civiles, sercantílezs, 

o de servicios, permitidos por la ley 

CAIRO 1 celebrar eopntra bos de asociacion o cuentaz en 

participación; consorcio de act dades 006 perecnas naturales ba
s *
 

b
u
s
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mi 

oa juridicas, haciíonales o extraníecras, para da realización de



una actividad determinaca: adquirir acciones, bonos, divisas; 

participaciones e derechos de compañias exlstentes 0 pronover 

la cunstítución de ue th 2 LN có
 compañias, participando como parte en 
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ber. Articulo Cuartio.- Duración, El plúszo de duración de la 

compañia es de EH años. contados a partár de la fecha de 

.% cossocada expresamente, podrá dísolveriíla en cualquier bíempo o 

prorrosar el plazo de duración. en la forma prevista en la Ley 

de Compañias y este estatura. Articulo tninto.- Bisolución y 

liquidación. - La Junta general podrá acordar la disolución de 

la (ecañia antes de que venza el plazo señalado =n el articulo 

cuarto, Disuelia la Compañia, de plejyo derecho, voluntaria 0 

Torsosanenke, =3 pracedimientko de láaquiidiación será el 

v contesplado en la Ley de la matería:z y actuará coso 1líquidador 

21 representante legal de la cospañia. 2£APiTULO SEGUNDO. 

CAPITAL SOCIAL Y ACCUMES Articulo BRexto.- Capital suscrito y 

capital  pacado. El cacítal puscrito de da Cospañia es de 

SCHOCITENTOS DOLARES PE LOS ESTADOS UNIDOS PE NORTEAMERICA (800 

USDA dividida en ocbhcientas acoidopea fpruenrinativas y ordinarias, 

de un dólar cada una. Articulo Bépkimo.—- AUMENTO UL CAPITAL 

cada cago de aumente de capítai euecritoa, Hate derecho ae 

efercitará dentro Je ES ireinta GHliag »pigulentes a la
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la junta general, salvo lo dispuesto en el Art. 175. El derecho 

preferente para la suzcrirción de acciones podrá ser 

iscorgorado en un valor denominado certificado de preferencia. 

bícho certificado podrá ser negociado libremente, en bolsa o 

fuera de ella, —Díchose certíficados darás derecho a Sus 

titulares o adquirentes a suscribir las acciones determinadas 

en el certificado, en las mísnas condiciones que señala la Ley, 

con el estatuto y las resoluciones de la compañia, dentro del 

Daza de vigencia. Los certíficadosa «deberán er pueatos Aa 

acciones y socionistas dentro de los «Quince dias hábiles 

siguientes a la fecha del acuerdo de aumento de capital. 

Articulo Octavo.- Referencias legales.- En todo lo relativo a 

la tranemísión de las acciones, sus requisitos y efectos dentro 

de la compañia y Frente a berceros, perdida y deteríoro de los 

de acción, requisitos para su emisión, contenida de los 

derechos «que confíeren a «au títular, votación y 

en las resoluciones de la ¿junta seneral, aumentos de 

desás asuntos que hasan relación «0 el caypítal 

cos loz titulos de acción, e estará a lo dispuesto 

por dla ley de Compañias. CAPITULO TERCERG. GOBIERNO Y 

ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA. ARTICULO NOVENO GOBIERNO Y 

ADMINISTRACIÓN — La compañia está gobernada por la Junta de 

fenerai de fáccionistas y Administrada por el Fresídente y por 

el Gerente General, ARTÍCULO DECIMO: DE LA JUNTA GENERAL.-La 

Junta Seneral de accionistas legalmente convocada y reunida es 

1 Gárgano supremo de la compañias. Tiene poder para resolver 

sobre todos los asuntos sociales, negocios y administración de



la compañia, de cualquier orden y naturaleza. ARTíCULO DÉCIMO 

PRIMERO - CLASES DUE JUNTAS. — Las Juntas Generales  2erán 

sed domicilio 

  

duntas General: cb
 y 

con 2 carácter de Universales, ARTICULO DECANO SEGUARBO: JUNTAS 

ORDINARIAS. — Las Juntas nenerales Úrdinarias ee reunirán por lo 

Mes Una Yez al año, dentro de logs Lies peces posteríores a la 

FA 

segunda, Lbercero y cuarto del artículo doscientos treinta y uno 

de la Ler de ¡osepañias y cualquier obvo besa puntualizado en el be
 

crden del dia de la convocatoría. ARTICULO DECIMO TERCERO: 

E
 JUNTAS EXTRAGRIAIRARIAS.—- Las JHintas Generales Extraordinarias 

  

Se reunirán y para Eratar los asuntos Ls
 

cuntualízados en la convocatoría. ARTiCuORoO DECIMO CUARTO: 

JHINTAS UNIVERSALES — Coonfarwee al srticulo doscientos treinta y 

  

válidamente constituida en cualquier Líempo Y luar dentro del 

para tratar cauaiduier apunto, Siempre que 

esiá presente toda el capital pasado y logs asistentes, que 

deberán cuecríbir el acta baío sanción de nulidad, acepten pop 

añnanimidad la celebración de la Junta. ARTICULO DECIMO GUINTO- 

DE LA CINIWVOCATORIA — Las Juntas Generales serán convocadas por 

¿renidente yo pr sl Gerente General. En caco de urgencia 

podrá ser coanyocada por los ¡emisarios a por el Superintemiente 

de Coepañias en las situaciones previstas en la Ley de la 

matería. Fodrá cormocarae a reunión ode dunta General a pedído 

de £ccíionistas ue representen por la senos el veinte y cinco
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por ciento del capital pagado y para tratar los asuntos que 

indiquen en eu petición. ARTICULO DECIMO SEXTO: DE LA FORMA. -— 

Las convocatorias ge harán por la prensa en una de los 

periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañia, con por do senos ocho dias de antíciípación al día 

fFiíado para su reunién. La convocatoría contendrá el dia, la 

hera, *1 lusar y +«*l objeto de la reunión. —Adenás, por 

comunicación escrita se dará aviso a los acecionisgtaa que lo 

Z a,
 

E
 

E
 

er
 

Y + mo
 a 2
 oi
 la dirección que para este efecto regiístrasen 

en la compañia. ARTíCULO DECIMO SEPTIMO: —GUORUM.— La ¿Junta 

General podrá considerarse constituida para delíberar en 

priímsra convocatoría sí está representada, por los concurrentes 

a ella. por lo menos la mítad del capítal pagado. En segunda 

consocatoría la Junta se instalará con el pnúmera de acecíoniatas 

Pbresentes y asi se expresará en la comvocatoráa que se haga 

a SERA: sl al articulo doscientos treinta y siete de la Ley de 

$ 

aumen Lo o diomáíneció del capital, la    la fusión, la dAdisolución anticipada de la 

compañia, 2u  resctivación en proceso de liquidación, la 

onvradidación,. y. en general cualquíer modificación de los 

estatutos, habrá de concurrír a ella la mítad del capital 

pagado, En segusda comvyocatoría bastará la representación de la 

tercera parte del ecapítal pagado. 20í luego de la  eegunda 

convocatoría no hubiera el quórus regquerído se procederá a 

efectuar úuna tercera convocatoría en la forma determinada por T 

1 articulo doscientos cuarenta de la Ley de Compañias vigente.



  

ARTíCULO DÉCIMO NOVENO: CONCURRENCIA Y  REPRESENTACION.- Loe 

accionistas podrás concurrír a reunión de «dunta Ceneral va 

Personalmente, YA poro medio de LES representante. La 

representación convencional se conferíra psedíante carta-poder 

dirizida al Pregiídente o al Gerente General de la compañia. con 

as Juntas a las que e extíende la E 

nd 50 Y m3
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las Juntas Generales serán tomadas por mayoria de votos del 
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cumarán a la mayoria. Cada acción liberada, esto es aquella que 

ha gído tofaleente pasada, representará um voto. ARTíCULO 

VIGEGIMO PRIMERO: LIRECCION.—La «unta Cereral estará [residída 

por el Presidente de la compañia o 14 subrosante o por uno de 

losa concurrentes elegido al efecto, áotuará com Recrebarío «de 

la Junta el Gerente General de la compañia o la persona «que se 

designe como Recretaríio £d-Hoc., ARTICULO VIGESIMO —SEGUNDO- 

suscritas. guardando ríisurcoso  crden  Cronvibegicoa,  —ARTiCULO 

VIGECIRO  — TERCER): A£TRBUCHMRES PE La JUNTA SENERAL  —DE 

MXTIHBRASTAS.—- Es deber, atribución y competencia de la Junta 

+ Hombrar y FPesover FPregidente y Gerente General. 

la compañia y pueden ser indefinidamente reelegidos, además E
 ps th 

fa
l Sá es necegaría, au remoción, El período de de
s 
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duración de cada cargo será de cinco años. b) En caso de 

considerar necesarío nombrar y resover a log Consisarios (un 

principal y un enzplente?, fiar ey retribución y contratar 

atditorias externas; 0) Conocer anualmente laz cuentas, el 

balance, los informes que presentes los edainiztradores y los 

pa
 S La

s hua
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ri
 Y

 

pe
 

tos
 * hus
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a tl th hp
 

La
l caso de nosbrarseí acerca de dos negocios 

socíales y dictar la resolución correspondiente. Ha podrá 

aprobargze ni las cuentas eí no hubiesen sído precedidos por el 

inforse del Comisario y del awdíitor externo sí hubieran sído 

legalsente designados y contratados: dí Resolver acerca de la 

distribución de los beneficios sociales; e Resolver acerca de 

reformas al contrato socíal; hi Resolver 

fusión, transformación, disolución y liquidación 

nombrar líquidadores, fFiíar el procedimiento 

auidacióán, la retribución Je los 1líaquidadores y 

ON las cuentas de liínuidación: 3 14% Todos los denás 

  

ones constantes en estos estatutos y losa que it Re pS 

a 

DN
 

2 
et
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le concede la Ley. ARTíCULO VIGÉSIMO CUARTO: ATRIBUCIONES Y 

DEBERES DEL PRESIDENTE.— as Reemplazar al Gerente General en 

caso de faita, ausencía o impedisento de éste, y en ejercicio 

de tal subrogación, ejercer la representación  —legal y 

extrajudicial de la compañia; bí lirigír las sesiones de Junta 

e General, asi como suecribír sus actas; cs cusplír y hacer fi 

cumplír las resoluciones de la Junta General; dd) Suscribír los 

certificados de acción; el Intervenír conjuntasente con el 

Gerente Geperal en ia compra venta e hípoteca de iínsuebles; £1



Convocar a sesion de Junta General: y, 8) En general las demás 

atribuciones y deberes que le confieren dos estatutos, la Ley y 

los «aque le encomíenden la ¿Junta Geperai de Accíoniatas. 

ARTICULO VIGESIMO QUINTO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE 

GENERAL. Ron atriítucicneses Y deberes del Gerente General: a) 

Esercer la representación lesal, ¿udicial y estrajudicial de la 

compañia. En caso de ausencia, falta o impedimento temporal del 

Gerente Gereral., será reemplazado por 1 Presidente y Bi la 

ausencia fuere definitiva, hasta que la Junta General designe 

ad titular. El Gerente General podrá suscribir todo acto y 

contrato  hask ñ us por el mnto de veinte mil dólares de los 

de Horteamériícaz Y. 81 el sonto del acto 0 bi E
 mp
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contrato superara ese limite se regqueríra de autorización de la 

Junta General de la compañia: Lbí Convocar a la Junta General y 

suscribir sue actas cuando actúe cos Secretarío de díchos 

creanismoa; aá Greganizar, dirigir y superyígilar las 

dependencias de da compañia, «un adeiniatración, operaciones y 

marcha saiministrativa, laboral $ emunoica-fFinanciera; 

aperturar cuentas corríentes y de cualauier obra naturaleza, 

ha
s girar y autorízar a bros Fuy»cionarics el girar eobre am 

mismas; suscribir, endosar, aceptar, documentos de obligación 

4 
Y «lemas tráfico mpercantí y Tínanciero; 045 Cuidar Y hacer 

lMerar los Jibros contables Y dilevar por si memo el Líbro de 

10
7 hi
an
 

áctas de dunta Generali e? Ho podra delegar las funciones que 

le competen a persona alguna, pero podrá conferír poderes 

sapecíiales en los casos y para los pesocios y actuaciones
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Poder General solo podrá otorgar con autorización de la Junta 

beneral:; ? Foner ca. consideración de la Junta General 

Propuestas sobre incrementos de capital, fondoa de reserva 

especríales, reparto o capitalización de utilidades. 8) Poner a 

Huita General la creación, atribuciones y A 2 Jur
a E = cd
 

th Ju
ro
 

La considera: 

responzabilidadeas de Gerencías Auxiliares; h) Urganizar y 

supervigilar las ursalez a agencias: 15 Foner a 

consideración de la Hunta el presupuesto anual de la enpreza; 

4 Fresentar a los accionistas y a la Junta General el balance 

anual y el estado de perdidas y ganancias con un informe 

explicativo; Xí cumgldír con las exigencias de la Ley de 

oepañilas; 45 Elercer las atribuciones pure quo estén 

expresanente ceñaladaz en estos estatutos y necesarias para el 

zocíal. hasta que la Junta General 

má amas; 15 5 laz  — restantes que Ja 

estatutos y por la Ley. ARTíCULO 

las limitaciones legales en el 

de los Aduniniestradores, la Junta 

en razón de la matería, naturaleza 

perínicio de 30 dispuesto en el 

  

de Compañias, CAPITULO CUARTO. 

DISPOSICIONES SENERALES. ARTíCULO VIGESIMO SEPTIMO: DERECHOS DE 

L10S ACCIONISTAS.— La acción pnfiere a eu titular la calidad de 

accionista y de atríbuye como sinímo los derechos fundamentales 

que de ella se derivan y constantes de eatos estatutos y de la 

Ley. ARTÍCULO VIGESIMO OCTAVYO.-— le Jas utílidadea netas de la 

sociedad ae asignará anualmente *1 díez por cíento (10%) por lo 

erra, hasta que aleance el =
 7 ba
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cincuenta por ciento (50%) del capital pagado. ARTíCULO 

VIGESIMNO ROVENO: UTILIDABES.— La dunta General de Accioniata fi
 

p 

resolwerá cobre das utilidades obtenidas en cada ejercicio 

ama las que ee díistribuiran en proporción al valor pagado 

de laz acciones. El ejercicio econónico e contará desde el 

primera de enero hasta el treinta y uno de diciembre de cada 

año. ARTÍCULO TRIGESDIM. - En toda aquello o previsto en estos 

coatatutos, e estará a lo díspuesto por la Ley de Compañias y 

demás normas aplicables, ARTICULO TRIGESIMO —PRIMERO._-— GE LA 

DESICGNACIÓN DEL PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL: los accionigtas 

de coróán acuerda deciden poserar coso Gerente General al Ing. 

LOPEZ ANDRADE FABLO JAVIER y como Fregidiente al señor Líc. 

LOPEZ YEPEZ ¿UAN  —ERARDÓO. para *1 periodo de cinco años. Logs 

a ¿NDA ñ ia 2 ei Hegsialro Hercantil. CAPÍTULO —GQUINTO ma
l 

FISCALIZACIÓN: — COMISARIOS —FRINCIPAL Y SUPLENTE — ARTíCULO 

TRiIGESIM SEGUNDO. —- (le los lomelcarios.- La ¿unta general 
Jua

s 
Ó
 »owbrará un comisario principsl y cobro euoclente. Al Comizar 

Zz = e
p
 do do
 E 27 í + o serperai ordinaria un íinftor»se ecbre el cuai la 4 

cronunciaree,. El Comisario durara cinco años en gus funciones, 

peiendo ser reelegído indefinidamente y tendrá todos los 

derechos y obligaciones previstos en la ley. ARTICULO TRiGESIMO 

TERCERD.- Palances.- os valayoes se inetrusentarán al fenecer 

el efercicio económico al treinta y uo de diciembre de cada
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año y los presentará el Gerente General a consideración de la 

íunta general ordinaría. El balance contendrá no =ólo la 

manifestación nuseríca de la situación patrimonial de la 

socíedad, síno tambíén las explícaciones necesarías que deberán 

tener como antecedentes la contabilidad de la compañia «que ha 

de 1lCevaréee de conformídad a las disposiciones legales y 

reglamentarías. por un contador a audítor calífícado. ARTÍCULO 

TRiGE£SIMO CUARTO. eclaracíiones: Uno.- Las aportaciones de los 

. 

di
 accionistas en niuserarío quedan de la siguiente SManers 

  

  

  

  

    
  

    

  

i ' | 

: ¡ CAPITAL | CAPITAL | NDE “DE 
i ACCIONEETAS | SUSCRITO | PAGADO | ACCIONES | ACCIONES | 
¡LOPEZ ANDRADE PBRBzo A 4 ¿ oa pS 
|. Ja VIRER ; IÓ po i teo ¡ i 

[LOPEZ YEREZ AN | AA 
¡EDUARDO | AAA] 

om a E rima eramos 7 Í i AO Í 
¡LOPEZ o EDE HIaeRTA ETOISA | 140 05 | AÑ Dn 14 i 30% i 

(DEL CARMEN ¡ í 
TOTAL lo senos | s0u00 | ser | 100% | 
  

sociai de lea comañia e ermvueotra pagado en 80 

Spas conftormided con «<l Certificado de Depósito de 

de Capiisi, abiertas a ceanbre del BANOG PICHINCHA 

Misma (Me se »sgrega 4 esta escritura. Dos: Los 

istss Iadeadores de la vampeñta resibeso pee naaimidad al 

Lio. DMIPEZ YEPEZ JUAN EDUARDO Presidente; y. al Ing. LOPEZ 

ANDRADE PABLO JAVYIRE Cerente COeneral de la Compañia LOPEZ YEPEZ 

Xx ASOCIADOS S. Á.; %, sutorizan sl Derente Deneral para QUe 

alice los trímiles y gestiores necesariss para la sprobación r Ny y 

de la escritura constitutiva de la cotipeñia, su inmscripoión en 

cl Registro Hercartiio y todos los trámites periinentes a tin de 

que le compeñis peds Operar. sel como ovavocar a la sesión de 

Primera Pons Deneral de AÁccionistes y la presida. Hasta aquí



la minuta, usted señor notario ee dignará agregar a la presente 

las demás clauseulas de estilo para la perfecta validez del 

presente documento. Firma ..Illesíble.. Dra. Lupe Anrango €... 

Hatricula número 104-2011-48 del F.A.1.- Hasta aquí la minuta 

que queda elevada a escritora pmblica con todo sum valor legal. 

-. 
Se observaron los preceptos legsles del caso previos psra la ee

 

e lebreación de la presente escritura que Tue leida integramente e)
 

por ai el Noterio a los oamparecientes en $ presencia, $e 

sTirast. ratiticsn ea todo lo expuesto y Tirman conaigo el 

soto. De tado lo que doy fe.- emenrito Notario en unidad dy 

      
     

  

    202. 100365933-7 

DL OO LADA 

plas o
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PI O gr, o 
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a a a 

ms 
ESUATOR ION ELry a - _ 
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o e 

| 

raca ng . TO ga 

Pes mL, m s 

y qnEne pESUREZ 

    
  

- REPUBLICA OL ECUATOR 

san CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

      

== 01 5 ELECCIONES GZ HERALES 47-7ER-2013 

== a. 

== 015-0124 1000952638 
=== NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

== LOPEZ YEPEZ JUAN EDUARDO 

== 
SE IMBABURA 
X= PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
==  OTAVALO E 

== cantón 5 

  



  

CEJOZA ae 

LOPEZ ANDRADE PABLO JAVIER 
2 

CIUDADANIA 

  

DR CARLO ISA LUIS 

  

10026783. 7 

FERIA Nor 

A a ma 

g : ECUATORIANA 
  

Ese 28/08/2012 
270" 
roo AE ALGO 

“DUP 00491 

  

REPBBLICA DEL ECUADOR 

x 

  

E) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 

  

E 
Bo an CONSEJO, NACIONAL ELECTORAR 

s= 01 5 ELECCIONES SENERALES Y FER: 1013 3 

= 015 - 0049 1003538937 
Ha NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

== LOPEZ ANDRADE PABLO JAVIER 
=>” 

ZE IMBABURA 
HE PROVINCIA CIHCUNSCRIPCIÓN D 
=3 OTAVALO SAN LUIS 

= CANTON PARROQUIA ZONA 

EGRESADO/A_. 

NO DACT 

PR ds 7 

  

PULGAR DEÉLLAD
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a 
pos 

CIUDADANIA 100123642-+ 

LOPEZ YEPEZ MARIA ELOISA PEL CARMEN 

IMBABURA /OTAVALO/JORDL 

20 MAYO 1560 

001-1 02235 004e3 Y 

¡MBAEURA/ OTAYALO 

JORDAN o 105 

  

ELLATO nad n 149333V3282 

SOLTERO 

SUPERTOR EMPLEADO PUBLICO 

JUAN JOSÉ LOPEZ 

MARIA CELINA Yiilo 

PIM OTAVALO «(o /1007 

a Pa 10/01/2015 
ANA TAO 
1) o +3    

  

  

    

  

hov 

023 
023 - 0170 1001236429 

RUMERO DE CERTIFICADO CEDULA 

LOPEZ YEPEZ MARIA ELOISA DEL CARMEN 

  

¡MBABURA 

PROVINCIA. CAROUASIALACIÓN 0 

OTAVALO . JORDAN 
: JORDAN 

CARTON , —LARROQUÍA ZONA 

ap A o 

PA tr AL a . 
— > 

- RÁ 

v BRESIDENTAJE DE LA-SIUTA 

 



https: //www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_e... 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7543343 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 1003638937 LOPEZ ANDRADE PABLO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 16/08/2013 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO 

QUE SU CONSULTA PARA RESERYA DE NOMBRE DE COMPANIA HA TENIDO EL SIGUIENTE 
RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: LOPEZ YEPEZ $ ASOCIADOS S.A. 

RESULTADO: APROBADO 

NÚMERO DE RESERVA: 7543343 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 16/09/2013 15:01:02 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MÁRCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU 
TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO 
ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (1EPD) 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL 

IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑIA, EN 
FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSION DE SU NOMBRE, 
EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURIDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No. SC.SG.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS, A 

EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD PRIVADA O 
TRANSPORTE QUE TENDRÁN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

    ; Ls 
  

MARJORIE FERNANDA NAVARRETE SILVA 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

Ide 2 16/08/2013 15:51
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a 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA :QUITO 

NÚMERO DE TRÁMUTTFE: 7530334 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 1003638937 LOPEZ ANDRADE PABL( 
FECHA DE RESERVACIÓN: 15 07 2013 

PRESENTE: 

A GFIN DE ATENDER SU PETICION. PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA TENIDO EL 

SIGUIENTE RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: LOPEZ YEPEZ£ ASOCIADOS S.A 

RESULTADO: APROBADO 

y SERE MERO DE RESERVA: 7530334 

   

  

    

  

5 ] YERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL: 15:08 2013 10:21:08 

A RESÁR VA DE NOMBRES DE UNA COMPANIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 

7 Y: RECO ) DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL. LEMA 

JA OMERFIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU 

no Oy VA AMNTUMARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO 

ao o HOTTATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL dEPD 

   

        

   

DE LA RAZON SOCIAL DE LNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON 

FECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA. -DEBERA CONTENER. 

“AMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 

RÁGREN LA COMPAÑIA. EM FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE 
A INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EXM CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA 

EFECTO JURIDICO. 

  

Á PARTIR DEL 20:01 2010 DE ACUERDO A RESOLUCION Mo. SC.SG.G.10.001 DE FECHA 

20/01:2010 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS, A 

EXCEPCIÓN DE LAS RESERVAS PARA NOMBRIS DE COMPAÑIAS DE SEGURIDAD 

PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UXMA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNIOC A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES, 

  

  

  

Ao A —, LT a 
EE Ta E E > 5, nn mn o 

_AA AER AA ERC hr A 
AAA La ÓS — 

in ==" 

DRA. SUSANA CHISAGUANO 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

Para validar la autenticidad de este documento deberá ingresar con el código de reserva: VDZXTR a 
nuestro sitio Web Institucional http: “94 .supercias.20b.ec consutar codigo reserva 

htips:/Awvww.supercias.gov.ecóweb/privado/extranev/cgi/clientes/e] extranet denomina... 16/07/2013



  

(0 BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

  

  

Otavalo, 107 DE AGOSTO DEL 2013 ] o 

Mediante comprobante No.- 299005: 18001, el (la)Sr. (a) (ita): LOPEZ ANDRADE PABLO JAVIER | 
Con Cédula de Identidad: [ ____..... 10036385 937|consignó en este Banco la cantidad de: — [OCHOCIENTOS DOLARES 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE IN INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: [Compañia     

LOPEZ YEPEZ 3 ASOCIADOS S.A. _ | que actualmente se encuentra cumpliendo 

  

ios trámites legales para su constitución, cantidad. que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

                
  

e 4) BRK » , 9 s A . ARO 

1]|LOPEZ ANDRADE PABLO JAVIER 1003638937 $ 320 usd 

2 LOPEZ YEPEZ JUAN EDUARDO 1000952638 $. 240 usd 

3|LOPEZ YEPEZ MARIA ELO[SA DEL CARMEN 1001236429 $ 240 usd 

4 3. usd 

5 3. usd 

6 .. $. usd 

7 $. usd 

8 $ usd 

9 $ usd 

10 , $. usd 

11 $. usd 

12 $. usd 

13 " s. usd 
14 $. usd 

15 $ usd 

TOTAL usd 

  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 2 % anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro que [os valores que deposito son lícitos y na serán destinados a actividades legales o ¡licitas No adrutiré que terceros efectúen depósitos en Rus cuentas 

provenientes de actividades ilícitas Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autondades competentes 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la intormación que emite Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancanas dentro 

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad   
  

El documento no tiene validez s; presenta mdicios de alteración 

1 
Atentamente, : 

  

  

  

7 FIRMA AUTORIZADA] 

AGENCIA    
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. otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, 

que la sello, rubrico y firmo en Otavalo, a veintiocho de Agosto del dos mil trece.- 

  

ON: Dando cumplimiento a lo expuesto en el Art. Segundo de la 
4 

   

      

Se 

Sy rei n Número  5C,13,DJC.Q. 13.004802 otorgada por el DR. 

o Me me 

Z EM aLó0 NOBOA LEON, Director del Departamento Juridico de 

he, de fecha vemnmtiséis de septembre del dos mil trece, al margen 

btriz de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑIA, 

la APROBACIÓN DE LA COMPAÑÍA LOPEZ YEPEZ € 

ASOCIADOS S.A.. - Otavalo, nueve de octubre del dos mil trece. - De todo 

lo que doy fe.- 

    
z PR NOTARIO Pr 

Y CANTON CIAVA- 

  
a 

No Ora



  

00000153 

    
REGISTRO DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL DEL CANTÓN OTAVALO 

Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura de Constitución de Compañía, LOPEZ YEPEZ 

8. ASOCIADOS S.A.”, celebrada el veintiocho de agosto del año dos mil trece ante el Notario 

Primero del Cantón Otavalo, Abg. José Fabián Simbaña Ayabaca; y, la Resolución No. SC. 

1,.DJC.Q.13.004802, Suscrito por el Director Jurídico de Compañí¿s, del veintiséis de 

septiembre del año dos mil trece. 

REGISTRO MERCANTIL, con número de Repertorio 340, partida 132. 

on 
Otavalo, 15 de costeo A PAR! 

yo 

   

  

    
   

RESPONSABLES: | 097 
Py 

6 libere : 

Inscriptora: Yol4nda Ruiz RazórY Zulay (daña 

POCA 

  

Dir.: Luis Enrique Cisneros y Juan Ignacio Pareja - Telf: 2 928-260 / 2 927-300 - Otavalo - Ecuador - Email: registropmco(Qhotmail.com
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SURINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. S$C.1J.DJC.Q.13. 

31365 

. 309EP 208 
Quito, 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía LOPEZ YEPEZ 8: ASOCIADOS S.A., 
ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

Gilles arósocan Lo? 
Dra. Gladys Yugcha"de Escobar 

SECRETARIA GENERAL UBROGANTE DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑNIAS DE QUITO 

 


